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Popayán, 18 de noviembre de 2024 

 

EXPEDIENTE:      190013333001 2023 00197 00 

DEMANDANTE:         JESÚS FERNEY GUERRERO ARTURO y otros 

DEMANDADO:         HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA y otros 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

 

Auto I - 1802 

Decide recurso reposición 

 

Mediante escrito remitido el 30 de enero de 20241 la abogada CATALINA ANTE VIDAL interpuso 

RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del Auto I-59 del 24 de enero de 2024 mediante el cual 

esta agencia judicial dispuso -en lo que atañe de forma específica al presente recurso- lo 

siguiente: 

 

 
 

El recurso fue presentado dentro del término legal de los 3 días hábiles siguientes a la 

notificación de la providencia2, conforme lo previsto en el artículo 318 del CGP. 

 

Solicitó la recurrente la modificación del artículo SEXTO de la providencia, con el fin de que 

figure como apoderado judicial de la parte demandante la firma STERLING AND LAWYER - 

CONSULTING INTERNATIONAL S.A.S. 

 

Revisados los poderes anexos con el escrito de la demanda se advierte que -en efecto- 

quienes integran la parte demandante3 otorgaron poder especial a la firma STERLING & 

LAWYER - CONSULTING INTERNATIONAL S.A.S..  

 

Señala el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012: 

 

¨Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios 

abogados. 

 

Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 

                                                           
1 ¨009RecursoReposicion.pdf¨ 
2 El auto que admitió la demanda fue notificado de forma personal el día 25 de enero de 2024 
(¨007Notificacion.pdf¨) 
3 Jesús Ferney Guerrero Arturo, Aide Velasco, Hercilia Ledezma Velasco, Divi Guerrero 

Velasco, Marcos Fidel Guerrero Velasco, Holmes Iván Guerrero Arturo, Aura Emilia Garcés 
Hidalgo y Hader Alberto Guerrero Arturo. 

mailto:j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE:      190013333001 2023 00189 00 

DEMANDANTE:         DANOVIS VEGA ANCHILA 

DEMANDADO:         EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SUROCCIDENTE 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

   

 

principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en 

el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y 

representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar 

o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma¨.  

 

  (Subraya el Despacho) 

 

Conforme lo expuesto y una vez verificado el Certificado de Existencia y Representación Legal 

o de Inscripción de Documentos de la organización jurídica STERLING Y LAWYERS 

CONSULTING INTERNATIONAL S.A.S.4, resulta evidente que los demandantes no otorgaron 

poder especial a la abogada ANGIE CATALINA ANTE VIDAL -quien figura únicamente como 

una de las apoderadas judiciales y extrajudiciales con las que cuenta la firma de abogados5- 

sino a la citada organización jurídica; esta  situación debe ser señalada de forma expresa a fin de 

evitar eventuales confusiones por cuenta del reconocimiento irregular de personería adjetiva. 

 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE POPAYÁN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. REPONER PARCIALMENTE el Auto I-59 del 24 de enero de 2024, cuyo artículo 

SEXTO quedará de la siguiente manera: 

 

¨SEXTO. Se reconoce personería adjetiva para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la persona jurídica STERLING Y LAWYERS CONSULTING 

INTERNATIONAL S.A.S. - NIT 901286321-5., sociedad por acciones cuyo objeto social 

principal lo constituye la prestación de servicios jurídicos¨. 

 

SEGUNDO. DEJAR incólume lo dispuesto en los numerales restantes del proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE 

 

ERNESTO ANDRADE SOLARTE 

Juez 

 

                                                           
4 ¨003Anexos.pdf¨ 
5 ¨003Anexos.pdf¨ 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
SISTEMA ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
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www.ramajudicial.gov.co 

POR ESTADO ELECTRÓNICO No 79 
DE HOY 19 de noviembre de 2024 

HORA: 08:00 a.m. 

 
MARTHA LORENA BALCAZAR VELASCO                 

Secretaria 
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